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T Exorwro 

Una de mis m:Jyores satisfacciones de los últimos tiempos me la 
han proporcionado el Magnífico señor Rector de b ilustre Universi­
dad de Oviedo y el Catedrútico Director del Secretariado de Exten­
sión Universitaria al dispensarme el honor de dirigir la pahbra a 
los estu~iantes. Porque para un profes·icmal .iuri~ta -procedente, 

(1) Este trabaio es una síntesis de la conferencia pronunciada por el 
outor en el P<!raninfo de la Universidad ele Oviedo el día 4 de marzo de 
1955, en el •Curso de orientación profesionah. org-anizarlo por el Secr~tn­
riado <le Extensión Universitaria c:k aqnel Centro ele cnltnrn. 
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por tanto, de las aulas universitarias--, para un profesional que 
está ya en las últimas etapas de su carrera y para quien por razón 
de 1os a,ñcs son ya más los recu~r<los que l,a:?· es~ranzas, ~.a da, más 
grato ni" ~~s"c~nfort~dÓr qu~. ef c'ontaéto coo iá j'uv~nt~d ~y' s~bre 
todo, con la juventud culta que trabaja y estudia y que trata, .con 
Iks armas de· ·¡a, ¿ie

4
ncia y la disciplina," ·¿e· conquistar él jx>rvenir, 

sie'mpre reservadó a los mejóres y más. aptos. ' .. • .. 
·~Constituye un 'acierto iiisupe_ráble la organización de urí' ampli~ 

c"urso. de orientaéión profesional", "sobre todo por lo que se refiere ·a: 
los estudiántes· de Léyes, porque el títu:o de Abogad~, a .diferencia 
de 'otros títulos: éomo los' cÍe ingeniéros, arquitec~os, indu'so médi~. 
cos, pocas veces constituyt por sí sólo un fin ; en la ma)roría.'de' 
las Ocasiones. ~S: tan' ~Ólo un meWÍO,. Un instrumento indispensable 
y preliminar_ para 11legar ti.' l.a meta definitiva de una actividad prO: 
fesional. ·: · · ·h ~- · · · ... -.~ .. :. 1 ~: ;_ - · · ,: · . 

··Ifi: ahí la conveniencia, ínejdr ser.fa· decir la necesida'd, de que. 1~~ 
universitarios. conézcan' ·de aritémano ·ios ·rasgos .ca'r~cterísticos, las 
ventaja's e' inconvenientes, la '-cara y cruz' .·de cada 'profesión jurídicd 
y puedan "ori~ntar 'precozmente sus. estu<iios en el sentido a que 'stl' 
vocación les .llame;- ·pues' hoy- la especialización ~é impori~ cada_ .vez 
COn más a.prem'io. CJ1 lá' inmensa selva· de 'la legi'slaci6~ vigente·,~;T' 
Ia lucha··por · d ·éxito, bajo la- fonna de' oposición; ·se hace cada '·dí~ 
más empeñada,· y dura. Es ·bueri sistem"a' e"l de ~rríp~zar a orie~farse 
ya ;en'>:la. Un·iversidad y ·prdfuh.dizar eri el ·estudio de· aquellas dis~· 
cipli'naS que la orierítación.'exija. . · · r ~ 

Voces. múy elocuentes: y autorizádas· expli~a-~on .e"n · ~se··curso '¡o· 
que son la Magistratura, d Notaria.do y ia .Cáted~a, lo'-que· es el' 
eiercicio libre de la nrofe~ión.: lo que ~s -ía Ab~gácia del; Est~db ;· f 
l~ego me correspüncÚó·a n~í-'deci'r-algo'·sobre·otia'carrera jurídic~:'J 
la de ·Registrador de la Propiedad,· profesión· a la qu~ he ··dedi~ado· 
mi vida :entera; no: sólo en. ei c!esernp61ó' db. Regisfrcs,' s'ino á 'ti-a-' 
vés -_de ·~i actuación en: 1ibros, conferencias ··y monografías, en Tri­
bunales,:de oposici'ones; ·en las (omisiones~legidalivas··de que .be ·for-· 
mado y formo parte·, en· el ilustre Colegio' Nacional: de Registr'a.dores• 
de. la ,Propie-dad de'- Espapa, a. cuya· E>irectiN-a pertenezco ·hace anos;; 
y lo-que es niás, da.nd&.a la carrera mi·.úúico-hijo varón;' que es tam:.: 
bién ~egistra.dor de:·la• Propieoad,· ·; · · > • :' • ·• · • , · : • • · • ~.-·t 

·.' .-: ·_·, 1 r ,r\:. -~-,·,· .. , ,-,r 1 •• ,' .~. ~ .• l, -~ •. ·'·., 

. ·, f ·;· •. , 
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Ir: ···FrNALIÓAD. -~~EL 'REGISTRO v··FuNcróN ó'EL v~REcr_?TR~nOR .... 
' , ,1 • ' • • ) • -: 

~ .. La fun~ió~. del Registra·dor, en sínt~~is, no._.es 'üira qu~' l~··_q; 
áplicai la n1al llamada Ley Hipotecaria, ·la cual' no _es;, Lomo· 'su. nom-:. 
bre da a ~ntender., uu·a Ley que. sólo _trate de la hip;ctés:~·, -sin·<;>: una 
Ley qu~ regula, un poco al margen d!".l Código ci,vil 'y con~ pref~­
rencia sób~e é~te 'en cuanto' af~cta a los bienes r.e'gistrados, d régi~ 
ínep jurídico :de ia .-p~opiedad inmueble. y de. ·¡o~ derech.o~. re~les· i1u" 
~ ' - • ~ • J ) • 

puest_os sobre la mism<\-: . . . 

La ~y-;fiip,otec~tria _primitivé!- es ~~.186l·y·h_a:su~ido refo!~as,· 
más o m.ep.q~ proj;Un~as, en .1869 y en 194~. ~u .objeto es1 asentar, 
~obre· bases sólidas y seguras la transmisión ·deÍ dominio de ios )n­
n;t.!lebl~s y el .. cr~i~o territo.rial.. ~ para t.al~s·fi~es, cpyf .imp_ort<p~cia 
J.19· hace .fp.J.ta .enc~.re.c~r, c_reó un Registro jurídico de la propieda:d, 
~~e vino a· sustit,uir con 'p<?t.ori~ ,ventaja a las insuf{~i,ent~s -~~;lta­
durías d~ Hi:poteca del EÍg)~. :~vm y primera. mitad qeJ· ~r~ .. . : .' .. 

. . El Registro modemo,. como .todos ·los. que descansan sQbre· ,bases 
t~ét:t!c~s, ·se lleva.: por fincas y contiene, la ·-histqria íntegra de cada 
fipca, plfeS .a. tra'\'~S de las suc~s_ivas ins:cripciones de la titularidad, 
va reflejan~o todas las vici8itudes jur~dicas ·\le\ inmueble : ventas, 
~r~uta;:;, .~erencias,- h1potecas, servidumbres, embar.gos ... 'Si en­
tre las partes contratantes y en lo que afecta al ·derecho ohligacio­
rt.al, rige el Código civiL en lo que· afeqta. al derecho real, ·al derecho 
~ga o·mn[[s y a las relaciones con tercero, rige la l~y Hipotecaria ;. 
y. así, lo .que·el ~egi,stro declara, lo. que: en sus. libros const::a' ins­
c.r~to, se presume que es exacto .en beneficio del tercero que con que­
If.a:~e .cqntrató sobre esa· base regi~.tr::~:l, y es. mantenido ·~n su ·a!Cl­
quisición aunque se anule o resuelva el _derecho del transmitente. · . 

-· 'Este t,riun.fo de la -aparienci'a jurí d i~:a iobre hi ·realidad ·jurí-dica 
.....-,-que .t>!':candaliza a' los no'iniciados..__., es :debido a la'fuerza que casi' 
todas las 'legislaciones' nioderna's, en pai-tiéular la al~mana~ la sui­
~a, :]a, australiana, concedén ar principio de publicidad níaúriál, p'ucs 
la ·pertenen.cia· ·de los 'in'muebles y derecho!;. reales., lo mismo que SU.'i 
transmisiones, no pueden ser conóciaas' e!Í.: nuesfros ·tieni.po,?·':Por. ... é-1' 

simple hecho posesorio, ya que la posesión por sí scla no revela al 
verdadero dueño, y por ello la técnica ideó un Eistema de publici-
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dad más :perfecto y más espiritual~ la inscripción en un' ·Regi:Strol 
oficia:!· y públiro. · ' .,_ 

El .Registrador es· el funcionario -del Estado encarga·do· poi- la\ 
Ley de practicar las inscripciones en eSe Registro y de ejercer -el' 
control previo· para que los documentos que hayan de inscribi;se· 
reúnan tooos los requi5~tos legales, pues así lo exige el pl'incipio de:: 
legalidad, y, además, para que la cadena de transmisores y adqui­
rentes sea ininterrumpida, sin solución de continuidad, pues así Jo 
exige a su ·vez el principio de tra.cto S1~Cesivo }n, Regi~'b-a.doi-' sirv_~, 
al interés público y al m~smo tiempo al interés. de· lo~- -particúlirh' 
que utilizan sus servicios técnicos. 'El Estado le no~brá."y ~1 ~'.!' 
ti:culm le retribuy·e, pues el Registra-dor no percibe· sueldo s-itio~ 
honorarios regulados por un Arancel. 

El cargo (le- Registr-ador es relativamente moderno,· s-i- '¡)tescindi.:.1 

mos d·e ~ns antecesores los Contadores de Hipotecas : faltan tcdaví~) 
seis años·par:a que podamos celebrar el primer centenario: :Pero des'./ 
de su creación, en 1861, hasta el día, de hov su rel'ieve Ha aurrien-·: 
bdo en l'a misma medi-d'a y proporCión qúe- ~1 sistema· se --~a diftin:J 
di él o' y en que las necesidades de la vida han obligadb a· '}OSI propie~; 
tarios a acoger sus fincas a los beneficios que la inscri.lp~ión regis~'-
tral disp.:ns-a':;... ,._. 

::; ~ .. : ~ ' ,•l ' .. j 

·' 

SOlamente cuando la activida.d· del trabaJO coin~ide con la voca­
ción, ·aquélla es provec~osa y fructífera_ Si nos· vemos obligados a· 
h~cer lo que no nos gu~ta, el re~ultaqo oerá nulo o, por:: lo _menq&~· 
insuficiente Eu cambio, si nues~io quehacer coti.9fano nos s.qtisfac~' 
\' a'rmo.ni7a con nuestr~ ·.gu~to,· el t_ra.baj~. deja. de s'ei- -~n casti'go,"~ .~e> 
conviene e~ un· placer y: su fruto es ópimo y ab~riqante. ' -. _T) 

Pür ello,_ al_ enfrentars~ la juvent';J.d con IÓs _proteico~· c<:~mi~os · qúé~ 
la vida profe.o:ion_a_Y jurídica' ofrece, Jo~ priÍn.ero.''a -:gue'·ba de ~tender! 
es a su ~íniima V verd:i..Cler~ 'vocación'.' Siil· esa''.voéaci6n no 'habrÉ!: 
Jueées,- N~~ri~s;- Ab~gáacs; Dipl~ri:t~tj1cos búe_nós ; habr(. _sÍ, prÓ~: 
fesionales que cumplan s.u _deber,' pero' sin entiisia.Smo, shl. alegría; 
;.¡11 'ef~ctiv~ 'com.peli~tra~ión·' ¡;on ~] '~ai-i? ~-· . -. : 1 ·:··¡ ',: - ') .' {. ' 
" El. p;.üole~a 'estjiba."én ~.on_~r·-a, tiem'po ·e:·l!'ál e_s'· fa ~oc~ció'n_ · d(? 

cá:da uno. Hay ca.i:r~raS 'hrillant~s qu'e CO!!-Sti'tú.yen' ~videh~e s~ñu'elo' 
páta --j~s·-: jüvehtÚdes·. Er: espl~ndor 'dél ''Foro·, in ¡)1ibii~id'aci de los~ 

8 

o 



o 

gr~qes:d~bat~s fo~;ens.es, )a majes_tad ~e )os:.J'ribuuales,. la :poni¡Ja 
y fausto de la d.:plomacia, el prestigio ,¿e los. Cue~·poLS· L:etr.ados .y. 
A~esores de ,l,a .. {\..gruit!i.straciór~ pública, ja excelsitud. de la Cátedra 
y el. ~~speto. }' veneraciq11 q}l~ los Prqfesores inspiran, todo eso ceo;· 
t~ib!J-ye a. que los jóvenes se .si.e_ntan atraídos por .el bufEte, por ]a 
Judicatu.ra·, por la .Diplomacia, por la Cátedra, -por la.·Abogacía del· 
Estado .... , 

·: · :p,ero. el de Regist_rador ·~e la .Propiedad es un cargo."sin relurn­
bre,;,sin. public~dad, sin aparato escénico alguno; de ejercicio callado, 
qiscret¿¡ quizá. modesto .. S,u actividad no discurre en· :la· solemnidad: 
de 'tos .Tr.ib~nales o en la opulenci<;1 de las modernas oficinas· del Es'-¡ 
tado, o:,de las nue_vas .Ciud.adcs Univer~itarias, -ni en la pompa· de. 
las Conferencias y Congresos in~erqacionales. El. Reg~strapor tra­
baj,a._ l_a ~ayor parte de su_ vida .t';n ~los ambientes :ru-rales, a-lejados 
del ;:ltra,ctivo imán qe las grandes ciudades, en oficinas modestas, por· 
lo 9omún·. i~staladas con exc~siva bumil'dad, en ocasiones con pobre­
za, y sus. instrurn,entos de trabajo .. soq v~ejos libros apergaminados, a· 
~e~~s polvorientos, y su cliente!~ _habitual ,l_a: constituyen ·pequeños 
pn;>piGtarios, huertanos,. masaverc_s, aparceros, gente· rústic;a, ·al: fin. 
y a,, la pos~re. . . .,, ~ , 

'Por este aparato exterior, poco halagüeño, pero verídico, ·es' cÓm­
prensible la dificultad ·de que nuestra carrera atraiga la vocación -de 
la juventud, si sólo por-.121' exterioridades. se deja impresionar. 

Y aun si se piensa en la especialización jurídica, en los textos 
legales que la profesión obliga a aprender y· a aplica.r, tampoco es 
fácil que la vocación juvenil se despierte. Has-ta no hace mucho, por 
lo ~enos,- el .c:olo notJ;lbre de Ley Hipotecari~ era algo que. intimi-· 
dab~. Quizá por su complicación, pcr su dificultad, por ser a modo· 
de un álge~ra jurídica, por deficiencias didácticas, ya que en las Fa­
cultades de Dereoho no existía ninguna asignatura de Derecho· Hi­
potecario; lo cierto es que se alcanzaba· la t<;>ga de Licendado y aun 
la m~ceta_·de Doctor sin apenas h~hcr ·¡:¡·dquirid~:conocimientos ·rudi-: 
me.ntíl-ri?s de ·aquella legishción.- Parp .la ·generalidad, la Ley Hi­
potecaria. era como esas. co~as· tabú de. los pueblqs primitivos._ Para 
l?s .. ~?_tudi'ant~.s ei-a si~¡u.pr~ «UIJ l~t¡.t;~o» ... r •· •. ., .•• • r' : .. 

Hoy, ciertamente, las cosas han ~~jor~"<l9. ·_Se ha _difundido -el 
co~wcimie,nt~ ~e la- -l~gislaciqn registra!. E!1, 1~ .Univer,sipades~ se 
~xp~ica la .. J;Uateria; Jqs· Juzgado¡;, Y,;Tribunales . .la._ ~plican. comtar~. 
temen te ;- los .. Abogados .tienen verdadera nec;esidad. ·de ,estudiarla; 
""" 1 a , ' • "- J .1 , ' • 1 • , ~ 1 , , , \ 
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los Asesores de los- organismos oficiales también .. Y _la legislación 
<>e,ha s.implificadó• y hecho· más ·aúquible. -Precisamente a mí, corno 
comentarista, se me ha hecho un poco humorísticamente el reproche 
de haber puesto- -demasiado en claro Jo que para ·muchos s~guía sien­
do un misterio, de haber vertido al «román paladino», en el lenguaje 
en ·el qtie según BERCEO, habla el pueblo a. su vecino;, Jos conceptos 
2bstrusos. y enrevesados de aquella legislac'ión .. Claro es que-, si .así 
fuese,. de ello me enorgullezcq en cuanto-,·pueda haber :facilitad(_) el 
estudio y _la comprensión a las nueva? gep~raciqne~. : : 

Y a pesar de todo ello, la profesión. d;e Reg:\st_rador es -de .una 
impo,rtanci'a insospechable en la. vida ·moderna.~ .cumpie un q~ehacer 

. ' . . .. '·· . . d 

específico de trascmdencia social en cuanto da seguri¡lad jurídica a 
]a propiedad y a .los dereohos reales,, coiltript.t_ve a t~. pa~. jurídica, a . ' . . ... ~ . . . ' 
1~ ,.1;.¡: .. ~;:.., r1r.1 ~··e'r1;•~ .. ~ ln _;_,.a-~ .. nl t..:e~es•-- ___ ; ___ , -o ----
JCl UJ...LU;:)J.VU U\..1 LJ \.lll.V _V c.J. lü 1.1'-! U"-L..,a )"' Q.l U! 11 Lc1L il~Ll,U1lld.J) 1.:: , ~Ud 

palabra. Aunque callada, p?r esc"rita, la actuacÍÓ¡~· del Registrador 
·és muchas. V.Eces decisiva, de ella penden CUantiosos bienes e inte­
reses 'y a ella s{''Sorricten arduc~ 'problemas jurídicos: en su~a, el 
Registrador, :cuando:· in.scribe uu· derecho, lo asegura y estabiliza; 
le ·,da el ~spaldar~zo oficial, el marchamo del Estado :y cumple ~na· 
elevada: función. social, eil··é:stos ·tiempos ·ind-ispensable. En España, 
las construcciones de las' modernas ciüdades, las grandes vías, los 
arrogante's ra:'s·caéielos,' 'las' . cóios3:Jes obras p:úblicas.; se 'deben'. en 
gran pari:'c, a. Iá Ley Hipoter'a;ia, qu~ dió catice seguro a ia inversión 
dé los capi'tales necesarios p~ra· todo· ello.· · ~ i._, ' • • • ' • 

Esto, unido a las intimidades •de la profesión que voy brev~en­
te a relatar, puede contribuir a. deEpertar alguna vocación. Si' así 
fuere, y si és.a. vocación es autéiüica y no considera.ia la' carrera como 
.,,...., ...... rlo f....,nf-AC" /1,~'11"\r/IIIC"" ..,,1.1"1rQ·url.t. •n111Pr''l" n;r'\C" ,..,,~ 1"' ,...••o-4-..., ,..,...,... __ · ..... ....,..::::.-.. 
L.O..L....I,V "-''- ._._ .... ._._.._,.~ ,,.,.._,.._..,.,..,, Vl'VVII..,..,, "::1. ..... .._ ... ~ ....... ..1....-.'&.'o..JoJ 'fi..L'-.. .LCI.• ~Ul....J. P..\,.. CL'\..Ulll_}JCl.ll"'-

a quien la: sienta y algún. día .pueda figurar en· nuestro escalafón; 
cubriendo los -huecos que nosotros. hemos de. dejar vacántes. '. 

·: ') 

¡· ., •¡ ; 

.. ) 'IV ... TRAS· LA ELECCIÓN, 'PREPARA€IÓN 

Supongo que ya un estudiante-,· que por· cualquier raeón 'conoce lo 
que es un Registro y no se ha ·atemori~ado--por.•la: Legislación Hipo­
tecaria; sino que; ha saboreado la •notabilísima: Exposición -de :Mo~ 
tivos de la Ley de. 1861 _:.._que· siempre··es• aconsejabl<;: feer alguria. 
que otra vez-, hace su elecCión y. se de'cide a: ser Registrador. . 
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•,¡'.: Claro es· que no basta la. vocación~y la elección. Es .necesario pl,"t;r 
pararse. En nue~tra··cafrera sólo hay' un. medio de ingreso: r.igt!,. 
rosa opostcwn entre. Licenciados en DereLho. · Y para, hacerla .con 
probabilidades de éxito ·es in-dispensable un::i metód-ica y laborío$~ 
pf.epar;aéión. . · •. · · d .. -

'¿En qué debe consistir ésta.? Antes de,:entrar en' .detalles,:.una 
~dvertenc'ia prelimina-r. Tres fáctores ·psíquicos son indi~pensablés 
para'una·buena preparación, y-sin ellos,.el quc··no'losl posea, debé 
abandonar el intento: Inteligenci<J, túemoria y vo:untad. · -· 

¿Inteligencia? No :es neces~db ser Jn· genio, n'i un superdotado; 
rero sí hace falta ia inteligencia precisa para asimilar los conceptos 
y entender los textos, pqr_a· discernir la importancia de ca.da: cosa Y. 
(:\,aptar lo esencial en cada II!ateria: Lo que no se entiende no eSI 

fácil explanarlo de. ~Odo convincente.' 
•'.. • ' .. . 1,,,.. 

La memoria sí es un factor capital. dado el actual sistema de las 
oposiciones: el que. s~. prepara ha .d~ ·t~ner la c~pacidad ret,énti~á 
suficiente p~ra. poder repetir.· unos cientos qe artí~ulos legales y .para 
Poder .desa.riollar, en' un ~argen de tiempo dettrminado; .~nos cé~­
tenares ·de· telll;a.s. Pt~ed~,. ~abér algún' ca:~o, no d~masia.dos por for­
~una,, ~n q~ la memc;ria· ppr_ sí sola haya pro~orciona.~o e,l éxi~q' 
Y. cop~te q~~ no me1;1osprecio la memoria, que n9 c,reo que s<;¡t e.~ 
talento .de los tontos, pues al fin y al ca.l;Jo sin memoria no .s1e po­
dría ~ivir, ya que' el pres~nte es t~n·:~fímero que de ,hecho .. se vi~~ 
en.~! pasado .•. ·.·.· , ··· · ... ,1 •· 

Y. sobre todo, volunta·d. Porque la preparación .es- una etapa d~ 
la vida juvenil' de sacnfido casi ascético, muoho más du·ro porqu~ 
precisamente se nos exige eil pleria ju\,entucl, tntre los v.einte. y' los 
treinta años; cuando la· vida· y el mundo exterior nosl·incitan: cc.n. te>;: 
dos sus· halagos;. c9n todas sus·"realidades y sus quimer9-s,. cori s~¡¡ 

atracciones lícitas y no lícit3.s, con los espectáculos, los deportes, las 
salas de fiestas, los ga.lanteos, etc. ; y a tcdo ello hay que renunciar 
casi: totalmente· .d-urante.· esa .. etapa .porque· .eJ.· estudio intensivo de 
UD3. preparación para Registros, como para Notarías, no suele ~er 

cbmpatible,·'sa}vo en, ran-9s, cas99 de ~xcep<;Íq_n, con, tSaS ,escap,adas a 
io· fácil y' agradable;·de la· vida Y. menos mal que.-,en la~ mayorb. ~~ 
Ios'casos· el· sacrificio·.se,dükifica,. la vol,untacl se· hace más tenE!?)·): 
el" .triunfo llega· porque ·animan; a la preparac!ón y.:ev~t:,m el clesmay0 
del opositor;-~na santa niadre que ·anh"ela 'ver:.-.a~egur¡ldo.- e.l ppr:ve.r,lÍt; 
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de su hijo, y una novia formal que espera el tri_unfo para ]a. santi­
ficación de sus amores. 

La preparación fundamentalmente se circunscribe a la Legisla­
ción Hipotecaria, al Derecho civil y a la legi~lación del impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bienes También se exigen temas 
de Derecho Mercantil, de Derecho Internacional Privado, de Derecho 
Administrativo, ·de Legishción Nacional y de Derecho Procesal·, si 
bien. esta.s materias para q'\lien ha estudiado con provecho la carrera 
no ofrecen dificultad. · -

Hoy, para la Legislación Hipptecaria y para el Derecho civil, 
.hay dos ~extc:s fundamentales: para_ la primera, la magna obra. de 
RocA SASTRE, monumental y {:Omp'etísima, cuyo único defecto es­
triba en ser demas-iado extensa y demasiado profunda para simples 
oposito1·es, y que éstos han de saber comp~::n-diar; para ei segundo, 
el .insustitui9le te~.;:to del Profesor CAST.,;:N, también completo y per­
fecto. Desde 1 u ego, puede afirmarse, a pesar de lo que dicen algu­
nos, aficipna·dos a monografías, autores extranjeros, . y citas raras, 
que quien_.dom'ine el ((Castánn ya puede estar seguro de que sabe De­
recho civil. Y para el Impuesto, hay la obra fundamental;· dema­
siado extensa, de FEDERICO BAS, y ]a más didáctica,· por estar ajus~ 
tada a.! programa, de RAFAEL CHINCHILLA. P_ero, sobre tQdo, en es_tas 
materias,, lo básico es la Ley, el texto del Código, -de la Ley Hipo­
tecaria y· de los Reglamentos ·Hipotecarios y de De_rechos reales. 
Las opos.iciones no son par:1 ·.hacer sabios,· sino para .crear. funciona­
rios _que ha.n de· aplicar las Leyes,:y lo principal es conocer bien· el 
Derecho positivo.-

Como el examen exige no sólo saber, sino saber decir, y saber 
d~cir ~n un ti~mp-o determinadv, es n1uy útil. estudiar con _un~ buen 
preparador que acostumbre al .. opos,itor a re·citar los temas .Y a se­
ñ::Jlar Jos. defectos de concepto; de expresión, ode tiempo, etc. Tam­
bién es aconsejable la preparación conjunta '"COI).. un compañero· ·apto, 
voluntarioso y entusiasta;· ·y qu.e el opositor por sí mismo. redacte 
un extracto de cada tema, una especie de ~uadro sinóptico- del mis­
mo, que facilite su e·~tudio y repaso ,y· en el qp.·e .se conden_sen las lí­
neas· primordiales. del ·mismo, su arquitectura. ~sencial. .. 

Difícilmente ·e.n menos ·de un año se 'put:de dó1Tiinar el ·programa: ; 
pero en dos años' ~e iiitensa· preparación ·.es -posible llegar a. domi·, 
narlo. . . , i, .• · • --·~:·,. 

'· " _. r .... · . r. • ._ J 
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V. ' -INGRESO EN LA CARRERA 

') ·.·t ''· r· 

El ingrew en Registros 'se hace en ·el Cuerpo de Asp"Írantés 
mediante oposici'ón' para la que se suelen convocar cincuenta pla.z;.¡s, 
si bien es aspiración general ~1 que este número sea menor para 
1nejor seleédón y" para evitdr :]a larga· permanencia. ele los aspirantes 
en espera de po~esionarse de un Registro. ',, · ,. · 
·: Las oposiciones están c~utraliza:das siempre e~ Madrid, ante un 

Tribunal compuesto de tres Registradores, un· Notario, un Aboga·do 
del Esta,do, un :M.agi~trado, ·un Catedrático y un Facultativo Leb'a­
do de la Dirección General de los Registros y bajo la presidencia 'del 
Director General o de quien haga sus veceS•. Un Tribunal quizá 
demasiado numeroso. Nueve e'copetas que és muy ·difícil dejen pa­
sar un gazapo. 
' Los ejercicios son tres:· ·el primero, el fundamental, consiste 

eú contestar en hora. y media ocho temas : dos; de ·Hipotecaria ; ·dos 
de Civil."; uno de Mercantil ; uno de Impuesto de Derechos. reales ; 
otro de Adrilinistrati~IO o Procesal y; finalmente, otro de Notarial"o 
Internacional Pri.va·do. Hay dos «·guillotinas» posibles para el opo­
sitor -y se llama gi, .. ¡¡z(itiJJa en el argot de las oposic"iónes, ·a, ·la. po-
111ble ·exclusión del opcsitcrr por el Tribunal-: una, por i'ns.uficien­
cia en 13. contestación de los cuatro primeros temas; y otra, por 'no 
haber 'inverti·do tres cuartos 'C1e hora en la exposición de 'los cinco 
primeros. La primera es relativamente frecuente;· hi :segunda, in-
sólita. , · 

El segundo ·ejercici~ ccns~ste en reda.ctar 'un escrito 'defendi~ndo 
en un recurso: gubernativo una nota. de calificación extendida por el 
Registrador. Par~ este ·ejercicio no ha~i mejor .preparac'ión que 'el 
estudio a foüdo de la juri&prudeucia." hipótécaria. -En:. H ·se'· pone~¿ 
relieve el discurso del opositor, su redacción, su: estilo, su dialécti~a; 
tiene, por tanto, gran "importancia · .. · ' .: 

Y el ter~et'ó, excluSJivame:üe práctico, :consiste en 'despachar "de 
liquidación del ¡ni:puesto y d~ Registro, un docmnerito' not<Úial;·•ju­
dicial o adrhini'strativo, rea.lizandó todas: las operaciones nec~s-ária9. 
La prepa.raci6n co'nsiste-en·'Pr-actica·r_.durante. algún tiempo en·•una 
Oficina Liquidadora y en un Registro de la Propiedad. :'·. 

El éxito en el ingreso depende de múltiples factores : nunca, y 
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ello es bien seguro, de la recomendación, de esa dichosá recomend3:-_ 
ción a que tan ·dados somos )os españoles, a pesar de que· estemoS 
persua>Cl~dcs ·de su ineficacia. ,. 

El primer factor; a n~ dud~rlo, es la prepa'ración·, el •saberse ID§ 
temas» ; pero también ha.y otros factores coadyuvantes: la su~e 
en la extracción de las bolas -pues siempre hay temas mejores ql;l~ 
otros, ~ás lucidos, más simpáticos para el opositcr-, el estado d~ 
nervios, la mlud, la facili·dad ·de palabra. A veces una noche de in.~ 
SC'mnio, una neuralgia, han malogrado una buena preparación: 

Hay que vencer ta.m.bién )a psicosis de «la retiradán ; la tenden­
cia a realizar lo más fácil y lo más. cómodo. Un ejercicio de hora y 
1
media ante un Tribunal . impasible e:;, désde luego, un mal trago. 
Con extraer· las bolas y retirarse .. el mal rato se evita. Existen o~­
si~ores bien prepa.rados que no llegan a dqminar su nenros.ismo y son 
ví~timas de esa psicosis. . ' . · 

>Yo, que conozco las oposiciones desde los bancos .(lel público, de~­
de. la silla, que podríamos llal!lar aeléctric~», del opositor, y desde 
los· estrádos del'Tribunal, que ne sidó juzgado .. ~orno .opositor y que, 
a mi vez, h~ juzgado a·' muchos opositores, puedo asegurar· que eJ ~is­
tema de oposi~ión ti~ne' n.otorios incon\:enientes,' que es, iin.perfect~; 
que no ·si'emprc sirve p~.ra seleccionar a los mejore:;, que 'dil lugar á 
inevitables >Clesigualdades _;, riias, sin ~IT)bargo,. estoy··conv~ncidq de 
qtie·,todavh no ~e ha enéontrado otro meJor. :' · ·' : · 

"• ,, VI. EJERCICIO PROFESIONAL . 

·' 

,·suPo-ngo que nuestro opositor se preparó ·bien, .le ~yu~ó Jd fortu~ 
n~ y ganó la _oposición. Pero t~c).aví<:t no es R,egistrador: .. Ti_ene .que 
l(el-manecer como_ simple a9pirante más C! meno~ tie~.po; según_ el nú-. 
n:ero obteni{]O en la lista de los 'aprcbaqos y el número qe vacantes. 
Unas veces hay que e~perar unos meses·; otras, dos o tres. ~ños. y: 
se espera· si'n tener emolumento a~gut:Jo ni q~~emr.eñar intérinidades/ 
qu~ -ahora se· reS-ervan a los Registradores limítrofes para· incremen-· 
tar con· sus. producto~ l.a Mut~lidad .Benéfic~. Ahora,· por:~ exée~. 
ci6n, ~~ hari reserv.ado uno_s. pue~to~ e!1. O;mcentraci9!1. parcelaria a 
los As.pirántes. · · · · · ' · · · ' 

• .., r r • ' • , , • " • - • • 1 

' 7or fin',· un· buen día se recibe ·el nombramiento; se deposita la 
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fi~nza,. se p.re~ta jur:..upeulo, .. se. toma pos~sión y cmP:i~f:~~ 1~; ~an:~.:;r;~ 
~ey nu.evo R~gistrador. · _ " · · '. 
.. Los comien~os son pen'osos. Se empiez~ por Registros .iucbugruos, 
en pueblos pobres,· para los que no se hizo el sistema hipotecario que, 
_i;.egún la frase ele Joaquín Costa, e~ demasiado suntuoso para agri¡. 
.c.tJ.lturas desmedr.adas. Un Cifuentes, un Medinaceli, un Puerto .¿~ 
,t'~bras, un Seda.no ... ·, allí la funciói1 registral.es ·desconocida; y e; 
Ílamante-.fu¡1cionario no pasa -de ser un liquidador y -recaudador .de.! · 
.Impuesto' de Derechos reales, y si al mes gana: 800 ó 1.000 pesetasí. 
se. puede -d~r ,por muy satisfecho .. : Claro es· que en c-ualquier.pueblo, 
~r· in~1óspit? que sea., y:-~ la fonda nuu.ca b~ja de 40 peseta_s diarias¡ 
. ·.: .Ex1ste, s1, una congrua·qu~ antes pagaba el ~s.tado a Ciertos RJ 
g¡.stros y hoy la abona el.Colegt'o a los que no obtienen 10.000 pesetas 
;it1u;1les de ingresos, supliéndoles la diferencia. Este ·es uno ce lh~ 
' t . f . ' f . ¡ pun os que es necesano re ormar, pues en !llnguu ca.so un uncroy-rl-

;.io como el Registrador debiera percibir . menos de 2.500 pesetas 
a( mes. . , . . j · 
: .•• c •• Claro q~e est~ si~mición ca~i aflictiva dura poco: .. Un· pa: de a¡los; 
a .lo sum~; y luego, ·en los concursos de traslado, se :obtienen ·me-
.. - • ' ' 1 
j,5!r~s p~estos, lo que antes· se denomina.b~n Registros de cuarta ciare, 
que hoy ya legalmen.te.no existen, pues·.todos los Registros.son igua­
l~ y .1\ls .cat~gqr~as son. meramente ,personaJe~. . . ': . .¡ ' .. 
-· y· aqu~. empi~z~ . .¿'e ve¡:.-<lad la actuación profesional ·del· Re'gis... 
trador . / 

a) DiversMad de funciones : Sus funciones son dos principal­
mente: la de Liquidador del Impuesto de Derechos reales y trdnsmi­
sión de bienes y la ,c;le. ·Registrador de la Propiedad. Aldemás, es Ins­
pector permanente del Timbre en el distrito, Vocal del Tribunal 1~s­pecial de Foros, ~n. donde. exista, B.e.gistraclqr. ~rcaptil .en .. ~s:ca­
~i~a.les ~e.''p¡;ov:il~ci_a;· ~~t.c .. · , . · , · · . · . \ : 
·_.,'La )iquidación, ~~ hqy .un~ función bastante complica·da, . .por: s~y. 
~1 Jmpu.est?· de perech?s real~~ fundamentalmc.:pte· jurídico y requ]­
r.ir conocimientos es pedales .·de Derecho. La documentacióu proria ?e 
e~t~· Oficina, la qu~ hay que rendir todos .l,qs, meses, es copio~a· y~•; 
~.x;~1,1ta de· -dificultades.· ~·1 Liquidador depende en este a~pecto.·de la 
Apogacía .del Estado .¿~ ;1~ capita~ de 1~ p~ovincÍ<J. .respecti~!o!. d\=!1..1 e­
l~gado. de Hacienda, ··de. la Direcció¡;¡. General de lo Conte11cio~. el. 
Estado_.\: del Ministro ·de Hacienda_ en último grado. ~s c_ar:go,-de·_,es­
~,on>ab<hft?,d, aunque ya el maneJo d~ los fondos. pub)<<¡<>~. oas/ h' 
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desaparecido por la·.,a~rtura . .Ce .una cuenta especial bancaria a nom­
bre del Tesoro.. . . 

Puede afirmarse que la liquidación es poco remuneradora y c"asi 
no cubre sus gastos ; pero es conveniente por· lo mucho que facil~ta 
d acceso de títulos inscribibles al Registro. · 

El Registro de la Propiedad es la función· genuina del Registra­
dor. No voy a explicar lo que es. técnicamente uria inscripción,· una 
anotación preventiva o una cancelación. Pero sí debo decir. que la 
función es difícil y compleja y que ~u característica estriba en la ca­
lificación de ·los títulos, en virtud de la cual se consigue que todos 
los actos .y -contratos que se inscriben estén ajustadoS/ a la legislá..: 
ción vigente. · . , · 

El Registrador es totalmente libre en la calificación de documen­
tos. Ni la Dirección Gener~l ni siquiera el Ministro de Justicia pue­
den imponer, salvo en los casos ocle recurso gubernativo,. la práctica 
de un asiento ·determinado al Registra·dor. Bajo su re~ponsabilidad 
personal éste califica y, en. consecuencia, inscribe o rechaza el título. 
Forma tin a modo de juici'o y dicta su resolución, y por eso algunos 
llaman a Jos Registra.dores jueces territoriales. · 

La función en su ejercicio no es incómoda ni agobiante porque 
goza del beneficio de los plazos legales. Presenta•do u11 documeulu, el 
Registrador ·dispone .de treinta días para calificar y realiza.r la.S · ope­
raciones materiales. No neces·ita improvis-ar. 'Puede consultar tex­
tos, comentarios, estudiar, reflexionar, incluso recabar la· opinión 
ajena. Y ~odo ello, al par que una ventaja, es una garantía de :acierto. 

La intervención del Registrador en la inspección; liqUidación y 
recaudación >Clel Ti'mbre del Esta·do, que TI? es pequeña, cbnstituye 
una anomalía curiosa : es totalmente llonorífica ; se realiza 11n •tra.-. 
bajo, se manejan fondos, se cos.tea.n los gastos ·y no se 'percibe un 
solo céntimo .de retribucióu. Aquí el Registrador es un poco (!\sastre 
de Campillo», que además de la tela pone· el· hilo.· De esperar es que 
eLPoder público corrija esta singularidad. ·' 

,:. b) -' Jmfependencia.-Aca.so la mayor ·ven'taja de la profesi6n es:· 
tribe· én su independencia. El· Reg!strador 'es el (nlÍ'co jefe de· su 
oficina.>Todos los ·Registradores son iguales en jer~rquía y funciones, 
aurique su categoría personal 'e ingresos sean ·diferentes, en razón'.'a:· 
los a:iics de servicios y ní1mero en el escalafóh._ El· Registnidor:'fw 
tiene jefe direéto. El" señala 'h:\s· horas de' trabajo,· odesigna sus ·áuxi­
liares·, · fija·• la retribuci6n de éstos j.r di'nge todas.las ··operaciones del1 
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Registro;;~ eso !SÍ, sie¡ppre J bajo su 't.xclusiva. ·Y. personaloy.esponsabil 
lida<C!, que se extiende a las consecuencias -de la actuación de. sus 
subor.~inados. ·. 

; La independencia tien_e también sus peligros como sueede con {la 
libertad cuando, mal entendida., se confimde con el libertinaje .. De 
la independencia 'es fácil pasar a la iulonomia, a.! self gouvermc'ment 
_v. de éste a la ·dejación de funciones. Este es precisamente· uno· de 
los peligros que acecha a nuestra profesión y al que hemos de hacer 
frente,· en bien de todos.. · · · 

e) Retn'bución.-Aquí llega.mos a uno de los puntos c¡u¿ ccffi­
vien~ esclarecer. Nuestra profesión ha· tenido siempre fama de estar 
bien retribuída. Cierto que antes de la guerra de liberación los in­
gresos· medios de un Regishador, a los diez o ·doce años·de carrera, 
eran superiores a los de. las carreraS. similares .. 'En 'aquella é¡:ioé:a, n~il 
quinientas o <los. mil pesetas al mes constituían un ·ingreso" apéteci.: 
bie.· Entonces un duro era un disco de plata reluciente, con bastante 
peso, con el que se podíari adquirir muchas cosas.' · .. . ' 

Pero hoy los ti~mpos:.han cambiádo, Los Magistrados, ·los Ab6I 
gados dé! Estaco, <os. Diplomáticos: y Céus;llies, los Ase'Sores, los 
Abogados en ejerCicio; ·han visto incrementa-dos sus emohimentos, 
casi al ritmo· de la ·devaluación ge la moneda. Los Registra'dores,·"en 
cambio, hasta medi2<Io;el año 1951',' devengaron sus hbnorarios' pór 
un arancel antiguo, ·el ·de 1920. · · · · .· .·.,. 

~ ., ·Sus ingresós por la gestión d~l impuesto; se redu'cen al ·premio 
-de ·liquida·cióri. : ün 2,50 por· 100 -de lo recaudado más dnco 'peset~s 
por·cad~ :liqÜidaéi6n y'la tercera parte ··de ias multas. · 

Perciben además una gratificación mensual de 250' pesétás por 'su 
colaboraciói1' en el Registro ·a~ Renta's y Patriri:Hmio. Lbs de'vengos 
como· 'Liquidador, dn embargo, ··apenas llegan para cubrir los ghs·J 
tos -de la ·Oficina. · · · · : · · 

. · . . rr: , ·, r. 
·· Los honorancs del Reg1stro, con el nuevo Arancel, wn ·mas pro-

ductivos. Pero así y todo lá experienéi'a ri1e h~r·enseña.dÓ.que si· h~-· 
cía el'áño 1!}20 el Registra-nor en ·un pueblo era acaso el' fun'cioná.rio 
mejor retribuí-do ·y sus ingresos mensuales eran de los 'más altos ~en· 
~1 ceri~o del vecindario, treinta años después en cada cabezá 'de ·¡::iaf~ 
tid.o'·había infinidad de personas, profesionales o no, ·que gana-ban· 
muchísimo:más que el Registrador. J . ·:Jr 

_: .. Cierto que·en· las alturas del escalafón,· a Jos· treinta· y"cinco·;o' 
cuarenta: años de -v~·da ·profesiOnal, .Jos ·rendimientos.' son·'cuantiososi,i 
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atinque nunca en !_a. medida que la imaginación_popular o ~a mala fe 
nos atribuyen. Hay quien ide'ntifica )o· que se ingresa' ·en los Ré­
gistros por. todos conceptos -cuotas para la Hacienda, excesos de 
timbr~, honorarios, etc.- con lo que gana el Registrador. y.. olvidan 
que el Registrador ha. de sufragar todos )os gastos de la Oficina : 
personal, retribuído por lo común con un elevado tanto por ciento, 
casa, calefacción·, luz, mateáal y numerosos impuestos, como Utili­
dades, recargo municipal, subsidios sociales, etc. 

Puedo asegurar que yo no he conseguido vivir exclusivamente del 
Registro hasta '!es diez o doce años de ejercicio, si bien ·el Registro 
me -dejó ~iempo y compatibihdad para tener bufete, para escribir li­
br.os y monografías, y para realizar otras activid<~Jdes complemcnta­
~ias m~s o menos retribuí·da.s. 

Desde lüego, Cü el aspecto ecoüómico la profesión de Registrador 
no da para vivir en los, primeros años, pues hoy no son suficientes 
1.000, 2.000; ni aun casi 3.000 pesetas mensuales. Después, cuando 
se llega a .Registros de mayor movimiento, had~ los siete u. ocho 
a.ños de c,ar,rera; ,si hay normalidad en el escalafón, se gana lo sufi­
ciente para. un nivel regular de vi-da. Y sólo al final, el que consig~e 
llegar; .<?btiene la ccmpensjlción .con ingreses que permiten no . ..:ó~o 
atender con ~plitud a )as_ crecientes necesidades de la vida, sino ha­
cer algunas ~¡:_es~nras que ·dulcifiquen las inmediatas perspectivas de 
la vejeZ;.y ~a jubilaci_óp.. .. .. , ,. 

Desde este ángulo crematístico, nuestra profe.c:ión ofrece una viva 
paradoja : que.lo peor es ser joven y ,sólo la vejez resulta prometedora. 

d) Traslados y ascensos·.-Nuestra carrt>ra tiene una· organiza­
ción en este punto excepcional, con indudables ventajas y también 
-- 1 , • ---= . ' 
l:VIl a1gun llil:unveHn;:ntt:. 

Todos los trada:dos -y trasladándose es ·como se asCiende- :son 
hoy por rigurosa antigii.eda·d, lo que se denomina con frase muy 
gráfica, aunque. vulgar, ael turno de la ·comadrona». Se ·han supri-: 
mido, por fortuna, el antiguo a turno' .de méritosu, pabellón que en­
cubría el favor·y la influencia, y el llama.do a turno de claseu, que no 
respondía a ningún motivo racional y que, en realidad, no tenía 
Tazón .Ce ser·. . · 
,. Todo Registro vacante se· anuncia en el «Boletín· Oficial del Es­
ta.don y el solicitante más antiguo· se lo lle:va ·Esto permite que exis­
~a una gran unión entre todos los Registradores. No hay. 'entre ello~ 
celos ni rencillas ni temor a que por inftuenc!~ o por determin<~Jdos' 
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manejos uno arrebate· a otro .una plaza que pudiera .corresponderle. 
·Mas también este· automatismo dgido_ absoluto, tiene su reverso, 
·¡;u cruz.: elimina el mérito y priva'·de estímulo a los·-mejor ·dotadds. 
A pesar de ello, ante las inevitables impErfecciones <le todo. lo hu­
Inano, es pi·eferible el actual sistema, porque, en .definitiva, responde 
a un criterio de igualdad y permite que todós .}os Registradores for­
men como una gran familia de miembros bien aveni.dos y conformes 
todos con su suerte. · · 

e) Resp(;~JSabi.fidades:"-Ya he dicho C¡Ue el cargo de Registra­
:dor está' sujeto a estrechas ~esponsabilidades y a ·ello obedece !~ cons­
titución de fianza para el ejercicio. del ca·rgo : una 'personal,· como 
Registrador, variab~e segCtn las categorías, y otra colectiva, <le un 
millón de pesetas, que tiene depositadas el Colegio de Registradores·, 
pa~a responder del cargo de Liquidador'.· . . 

Como Liqui·dador se responde del manejo de fondos del .Tesoro, 
de· ·los errores cometidos en la liquidación, de ingresos indebidos,· de 
e~enci~nes· 'improcedentes, etc. Y co~o Regis'trador es aún más es­
trecha 13 responsabilidad. La expedición .de certificaciones y la prác­
tica ·de canc:elaciories son ~peracicnes de la' ma}'Or. delicadeza. Una 
ce~·tificació:ri' equivocada, que i~duzca a ·un particl,llar· a. creer, por 
ejemplo, que una finéa está' libre -de cargas cuando, en reálidad, está 
gra.vada, obliga al Regist~ador a j¡{dem~izar <;1 P.erj•I;(io ·causado. 
Una cancelación i~~ebida da también ~ugar a qué.el ·d~recho rp.al can-
éelado revi\ra a· costa del Regis.tmdor. · 

·Esto, por lo. que s~ refiete'a la res?onsabilidad ~ivil, qu'e·:obli· 
ga al Registrador,· no sólo· por su- propia actuación, sino por la· que 
realicen, en SU•nOmbre: SU sustituto y 5US auxiliares. 

Existe también, como es lógico, ]a responsabllidad ¡:)enaf por los 
posibleo delitos que pueden cometerse éon motivo del ejerc.icio ·del 
cargo,- como defraudación, falsedades,. exacciones ·ilegales, u otros 
actos maliciosos. o dolósos, si bien esta responsabiliHad· no afecta .más 
que al autor directo del delito: Y ha_v también la· respónsabilidad iu­
bernaüva, baotante estrecha por las. faltas que ·détallan ·i'os RegJa:­
rnentos. Al Registrador s·e !)e exige; como ·a ·la mujer del César, nó 
sólo que sea honra.do sino que lo parezca. Cualquier fa.Jta al decoro 
p{Íblico, cualquier fallo ri:wral que le haga' desmerecer· eú el •buen 
concepto o en la gene'ral estinl'ación dan' lugar.. a·la in'niédja'ta corree" 
éi6n' Jo mismo que la mórosida·d en ~1 ;'c'Úmpli miento: de su~ ·deber-es.,: 
la ·falta de.' residencia, :etc.!''' < .,, · ·· · · - : .:· :·,~:·" rr; : "!·.·: 
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- · · f), ··Jubilación.-Y fn1almente el Registmdor ,-a pesar de no dis~ 
frutar ~ueldo consigna<l.o en los presupuestos del Estado, disfruta­
pensión de jubilaciqn con cargo al Tesoro público. Es.ta pensión se 
incrementa en la actualidad con los complementos que satisface 1~; 
Mutualidad Benéfica. Viene a consistir en el sueldo íntegro de un 
M,agistrado .de término, lo que permite estar libre 9e agobios econó­
mic~s. ~n )os últirpos años D.e la vida. La jubilac~óp. es forzosa ~ lf?s. 
setenta años y aunque ya llegaúdo a esa edad hay evidentemente_ 
D.erecho· al descanw,_ lo cierto es que ;se acoge con tristEza por los 
interesados, da·do> el gran quebranto económico que la jubilación re_.,.. 
pre~enta, mucho mayor en nuestra carre~a que en las. retribuídas con, 
emolumentos fijos. · . , 

': t VII, 'PfRSPECTIVAS DEL FUTURO ') 

. : Hoy:- se 'puede contemplar el. porvenir de la institución registra! 
cqn cierto-optimismo. Del presente ya he hablado bastq.ute. Para tet-__. 
minar, unas cuantas palabras sobre el futuro previsible. 

La, importancia ·social ·de· la profe.sión y como consecuencia s~ 
incremento económico van en aumeuto. Y a. ello contribuyen --varios. 
factores: · · .... , · : , · .. ·. . 

a) . l11tegración del de·recho .regist1·al.--:--:-E-n ']a ;doctrina científica• 
se ha _abierto paso'·la teoría de que existe· con rasgos· autónómos·un: 
Derecho registra!! relativo a la institución de los registros. públicOS> 
y .a :m encuoa. i · • 1 

· El Derecho registra! es un derecj10 para· la seguridad jurídica·; 
ya 'e trate del registro· de la p'ropiedad, ~del registro· mercantil,. ·del 
mobiliar-io e: iüc1üsü Jel rcgistrü .de. ·la. }JCi"Sünalidad. ~· . J 

Para seguridad del tráfico, o comercio de bienes, e~ -necesario a 
ve·ces el triunfo de la apariencia jur.ídica, ·sí en ·ésta se basó' l·a buena 
fe de) adquirente. Y no exiSJte -apariencia jurídica más idóne·a qu·e la 
ipscripción ~n un Registro público, ·La ·apariencia. posesoria es pro; 
pía de las_Sociedades p6mitivas, ·pero a· .todas luces insufici~nte ·en lit 
complejidad. de-la yida moderna;· . 

El Derecho registra] tiene sus principjos" _:._:publicidad, espeóa·-. 
lidad, legalidad, tra~to ... - que· son corpunes- a todas. las manifesta~ 
cienes registrales. Y se ha llegado a ~lasificar las cosas, no ~n .mue;r 
bles-.e inmueb_les; sjnq- ~n. su;scc:ptibles o· no ~usct;ptibles de registro. 

Esto que ocurre en el terreno de la dcctrina tiene desenvolvimien; 
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tos" prácticos que aseguran· un auge crecie'n te: de ll u es tras-,¡ nsti tucio-
nes. · > ~ j ! ;:r t~·~~r · 

· b) ·_ pifusi6n y v¡'gorización del siste-ma _hipotoecaád.~Bueua.'prüe: 
o~ es la' mayoi: ·difusión que, después -de n·uestra Cruzada, 'ha adqui­
rido el sistema hipoteca-rio. ' ·· · " ~..-: · 

·. ·La cre~ción por· el Estado de Institutos d~ C~édito para: pro­
pUlsar la· edificación· de viviendas y la reconstrucción· nacional';' el 
abaratamier~to de los' préstamos· .del Ba.nco Hipotéca"rio de España eú 
éorisonancia con la reducción del ·iüterés ele las Cédulas hipotecaria;, 
el ext'raordiri~rio increi~en.tci de valor tanto ele ;las" fincas. rústica.; 
éomo de las urbanas que acucia el interés de' los p~~pietarios para 
inscribirlas; la división de casas por pisos que de ·ordinario sori a,d­
quiridos mediante hfpoteca, etc., etc., son otras tantas circunstan­
cias que tienden día a día a la difusión del sistema' y hacen llegar a 
todos sus ventajas y excelencias. 

Por otra parte, la nueva legislación ·de 1944-46 · ha .vigorizaJo la 
eficacia del· Registro al· '.dotar a los · del'echos reales· in-scritos de un 
vigoroso reaéfi'vo · proce9a.l:: el artículo 4i -de 'la -Ley Hipotecana 
que protege sumariamente y de modo drástico el derecho·idei titular 
regis-tra l. 

Se han dado también facilidades para la inmatriculación ; y hoy 
es· muy raro- que se invierta dinero en bienes inmuebles o· derechos 
reales- sin 'cerciorarse de· que éstos se halla'n inscritos en el Registro 
de la Propiedád. · · 

e) Registro Mercmz,ihl.-El Registro Mercantil, que ·se '·lleva en 
las capitales de Provincia por los Registradores de-la Propiedad; ha 
adquirido también nueva impOrtancia con la promulgación de las 
recientes Leyes wl:íre el- régimen jurídico de-las Sociedades Anóhlmas 
y Limitadas: · · : 
· . Establecido por él legisla·clor· un~sistema de jus 'cogem:, es ·decir, 
de derecho. necesario que todas las Sociedades .. hai-1 de acatar ei:/sus 
Estatutos, se han 'robustecido las· fa.cultades. del Registra.cior para 
que éste c'ontrole. el cumplimiento de los j:m!ce·ptos· legales. El ·gran 
movimiento de industrialización .¿e España, hoy' en fninéo progreso; 
determina·· u~a· multiplica.ción de las Soc'iedades que· son el {mico 
modo 'de reunir los grandes' capitales que se necesitan pára es~ maé 
na·obra: · · · · · · ': · · · '' : ,. ;, 

Es, ·pues, de pr.ever. un desarrollo .dinám'ico ael· Regisrro Mer~ 
c'anti( . . r . •• ' ,- • ' •• ' .••• "j . ,J •• 
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·d) .. R,egirstro . ale. muebles .-Finalmente r el porvenir ofrece otras 
perspectivas .alentadoras. " 

·Me r~fiero a la ,recit;ntísima Ley, que todavÍ?- no ·hq. entrado en 
vigor, sobre hipoteca mobiiiar!a y prenda sin. desplaiamiento.· 'En 
ella se crea un nuevo Registro que estará a cargo de los Registrado­
res de la ·Propiedad. 
·:'Por 'e,l.m?mento es.te Registro es só.lo de gravámenes. En él ::;~, 

l;tscribirán. lat> P,ipotecas y embargos .~bre . autom_qyiles, e~-tablie­
ci~ientos mercantiles,' maquinaria, propiedad intelectual y propie..,_ 
dad indu.striá.J.. Pero también ~1 Registro de ,la Propiedad .en .~u ini­
ciación, en los tiempos de )as· Rea.Jes ·Pragmáticas de Doña Ju,ana y 
:Oon Carlos I y de .Felipe II, fué só:o de cmsos. y t¡.-ibutos ha~ta que, 
ia realidad -demostró la necesidad de que s~ extendiera también al 

• • 4 • 

Ar.,.,..,;,-,;1"\. 
~V.l.LLL..I.L.LV, 1 ,;. ' . 

I;:!"l rigor, no se concibe que no exista un Registro jurídico -de· la 
:R.mpiedad automóvil o mercantil, cuando ,un coche o un ·comercio va­
l~n mnchq más que la inmensa .mayoría _dt: las fincas y .cuando :están: 
sujetos,. como bienes· tran.s:misib~es., al· tráfico jurí-dico. La propiedad. 
mobiliarja po.·ts ya ia res vilis que decían los clásicos. Su importan­
cia y su valor ·se han agigántado en los tiempos modernos y como 
muéhos .b.i~nes muebles son de larga -duración y de f~cil y segura 
icei,J.tifi'cacióii, son. perfectam-ente susceptibles de ser someti.dos ·a., 
las norma~ del Derecho registra.!, e~ bien del progreso y de la se-
guri-da-d- jurídica.· ' . 

El nu~vo Registro. e~ todav-ía, como es natural, una' incógnita: 
P~ro la ,.primera piedra ha sido ya puesta y el tiempo dirá ·si .qu~da 
en .mero ensayo o si llega a ponerse la bandera de una nueva y ·majes-
t11nc ..... P-r1lfir·~,...~An ~11r~r1iro"l . ----e• ~-·~·--·-·-., J -• ·~·~-·· 

. Y. nada más, pues· en realidad sólo me resta d'esear a t~dos los es­
tudiantes que tengan la vocación registra!, ·los. mayores ·triunfos· y 
€xitos en el ,pr9ximo porvenir. Qu:era Dios que· todos consigan los 
puesto~~ ~~nib,i¡;i~na·dos, en consonancia. con. su. voc.aci'ón y sus apti! 
tudes ,·:Y qt,~_.para alcanzarlo pongan al rojo y~vo las dos cualidades 
tp.~~ excels.as 4.el e~pír.i~\1 humano : )a fe que con ayu·da.'de la voluntad­
de ll~gár y"superándo los indispensables sacrificios, siempre· triunfa,, 
y Ja ~speraT)~? ilusiona·da, sin la Clf~l la· vida no vale la. pena de •ser 
vivida. ~ :, · · _ · . · ! 

;. .')~~- :' ;. · .. j\ 

. ·' ... ., .. ;.r, .... .. 7 . 

. ' . ' . -,.' 
.. RAMÓ~ DE !--1'!, RiéA. V 'AR?NAL . , . -' 

Doctor en Derecho y Registrador de la Propled~d 
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Lw,sJo:NTENCIA AD:\IINISTRATIVA.· Su Il\!PUGNACTÓN Y- EFEcros,'--por\•Jje­

sú·, González Pérez, Profesor Adjunto de ]a· f"acultad· <le De~ • 
. . , recho' .de Madrid, Estudios de Administración, Instituto de Estu­
··. clios Polítocosi-o-Ma.d;rid, -1954 ... · ·· ;: ·,-
- 1 • . '· . - ¡[') 

Al cambiar el concepto de lo que delx: ser o eSI el Estado~ >hd de¡ 
ramb,ar también el concepto que se tenga: del Derecho Administrati­
vo_ Confieso qu'e las· ideas, 'confusas desde luego, pero ideas al 'fi'i:W 
que en: mis tiempos de estudiante universitario ·teníamos· acerca deP 
Berech·o Administrativo, no eran muy habgüeñas'para·esti'rama .~et· 
Derecho, a pesar de la imprescindible lección acerca 'de la ;iinportaiP 
cia· de la asignatura y de su relación con otras incluídas en el plan'. 
de estudios. Simplemente, este Derecho no era Derecho, ·sinó ·fe~l 
p'islaci6n que a cada. paso variaba o podía variar. Los principios 'ju_.:.J 
rídicos de tal legislación no le eran propios, sino prestádos por el 
Derecho Público o el Berecho Privadó, según !Jlis icltas; ·bastante· a'r~: 
bitrarias· por-cierto. acerca de :1.mbas clases de' Derer:ho.' Así, fa Ley 
de ·Aguas, por e]emplo; tomaba ·del Derech::> Civil sus' p~;inr;:ipiosÍ" 
orienta.dores- 'Y del DerP.cho Público· la r~glamentarión de' estos pfi'rl'_~· 
cipios para la coexistenci:l '·de ios. 'nerechos del vropietario cori ios cl,ere~' 
.:-hes ~ce 1 o~ · d~más propietarios, sdcialrriente consicer.:tdos, ipcluyendo. 
entre· e~ tos propietarios al Estado. Como ~ste último propietario era e( 
más fuerte, era tarnb:én el que:sac:1ba mayor tajada~· el,que imponía 
su :otu,ntad, a vec:es por la debida su]:>Ordina-:ión del in_teré9 'priva-do al 
interéS !Júblico, pero _ot~as vece~ porque sí_, porque le ~aba la gana, sil?-. 
más explic~ci'ones, y' si veía que no le era conveníeritt: tal -~rtículo, io 
canioiaba a' su gusto sin má's. fundamento qu~ ;su .exdusi~o. interés.:' 
Igualmente, el procedimiento a~l!linist~;ativo era· un proc~dimient~ 
privireki'~dr,,' hecho por· 'quien· p1anda_ y ·para colocar ~n s.ituación. de. 
ii1feti'ori·d'ad a· sus 'ciudadanos : el someters'e a los Tribu'n::¡Jes .orc~n-~~1 

iiok era \ina' humillación' para' <;l orgulloso Estado-, ~11e temía p<;~' 
d~r· ar: úo lerie~· riizón ''jundi'ca: En otro a'spec'to, el procedi~ient'o' 
menc~ohado era una ··con~esió'n del mismo Est~do' 'a· 'lcis 1 'individ:¿~--

~ ~ • • .. - , . , : , , •. '. r ,-' 

para los casos e1_1 que. ~.'~stoS. les .sobraba la razÓ!'\ de tal min~era que 
serfá· iritolerable el no reéonocerlo. o para los casos en_ qtie i~ arbitr::í-' 

r r . t ' ' ' ' 1 •• ' r 

riedád' ·de los órga.rios administrativos ei-a tan patente que le intere~-
saba al mismo Estado reprimir los excesos' cometi<los. · · •J' ,.: : 

Con esta.or-ientación tan ,firme acerca de1 Derecho A<l.ministrati­
':?,·-P!?N\~.~~ ... ¡;;día~··; ~n ~~ist~. de q)J~ el E::,tz¡clo cacb vez invadía más 
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el campo de lo que para mí era Derecho Pr~vado, Dere~ho Común, 
Derecho Civil, no tenía más remedio que ir reconociendo que al tener 
que meterse el Estado en todo no sería solamente por gusto, sino. por 
otras causas que le obligaban a ello y ampara·do por otra~, razones 
distintas del capricho versátil. Este reconocimiento suponía nada, me­
nos que el nacimiento del Derecho Administrativo, además d'e la le­
gislación adminisrt:rati:va, y que había que inclinarse ante la impor­
tancia de la asignatura. 

El bagaje .de tan elevadas ideas. juveniies, unido a ]as rudimentarias 
nociones acerca ·de los procedimientos judiciales y cíe la práctica foren­
se de nuestros tiempos, proporciona un panorama encantador, no muy 
propio para enfrentarr:os con la obra de Go:r:.;ZÁLEZ PÉl{EZ, este querido 
l: inteligente compañero, que un buen día dei año de 1949 nos pro­
por·cionó ia satisfacción ·de poder admitirle en ei Cuerpo de Aspiran.tes 
a Registradores de la Propiedad. Porque hay que partir de la base'·de 
qu~ el aprobar, por un Tribun:.d, es ·una sat-isfacción. y que quien no 
sienta esa satisfacción no merece ocupar el_ elevado papel de Juez. 
Y que el referido aprobado no sólo fué justo, sino un a.cierto, salta 
a la vista. 

Nuestro autor encuadra el proceso administrativc -dentrn de] De­
recho procerol, en contradicción con la doctrina española presente, 
pero de acuerdo con los autores italianos y se propone, más a1delante, 
publicar un Tratado -de Derecho Procesal Administrativo, pero su 
impaciencia juvenil no le permite esperar a que la obra esté acaba"da 
y publica artículos sueltos, .después recopila y conige estos artículos 
en la obra que comentamos y má9 a·delante refundirá, ampliará, cam.­
biará de lugar y perfeccionará sus trabajos, sistematizándolos en una 
obra definitiva. ¡.:sta obra irá prologada por DoN JABlE Gu>\SP, es.te 
excelente Profesor honra de nuestra Universidad y una de las me-. . . , ~ -

jores person~1s que ·he conoci'do. 

Como el índice .del libro ocupa cuatro hojas, dejamos ·de verificar 
su in~erción por falta de espacio, para resc:ilar brevemente el conteni­
do. En la introd·ucción se estudia el Derecho Procesal A·dministrativo, 
el texto refundido de la Ley de lo Contencioso-admini!:trativo y la 
Reforma de esta Ley. Después se trata ·de la Sentencia admini'straH­
va (concepto, requisitos, proceso de formación .de la misma, aclaración 
y efectos) y de su Impugnación (recursOS/: apelación, nulidad ·de 
actuaciones, revisión, audiencia al rebelde), señalando los efectos de 
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la sent'encia, las. costas y el· beneficio· de pobreza, y se termina con la 
materia relativa a la ejecución de las sentencia's. ,. · .. 

Al ·azar, nos fijamos eu los efectos. ·de la sentencia. 'fal vez. sea; 
para el prdcesalista, un capítl!lo 'tan solo, pero al profano probt..ole­
mente es la materia que más atrae, sobre todo en· relación con ·dOs 
particularida-des que establecen profundas diferencias entre las. sen­
tchcias c'ivil y administrativa. Una, consi·~te en que si la sentenci~ 
adminitrativa confirma el acuerdo impugnado, hace. _imposible la, re­
vocación -de.éste por .la Aqministración. Otra t:;s el efe~to -crga _omnes, 
que. en ·determina-dos. casos j:.Íenen las ~entencias admiuj!s.trati~as .. La 
qispa,ridad·.-con la .seÍüenc1a civil es. patente, pues. c.n ésta .na-da im­
·pide una renuncia o transacción posterior: del triu.nfante y los efectqs 
erga ·omnes no existen (por eso las sentencias civiles en el Derecho 
Hipotecar~o tienen una importancia mínima si se las considera como 
litrt.ws). 

En un trabajo mouogrúfico, por sabido debiera omitirse que se 
cumplet~ satisfa,ctoriamente los tres requisitos. de las monograñas.: 
abundancia --dé referencias -doctrinales, con copiosa bibliografía ; es~ 
tudio de los textos legislativos aplicab-les, concordancia con otros tex­
tos legales y examen de ia legishción extranjera. v por último, in­
dicación de la jurisprudencia, española y extranjer;, reiacionada cm1 
la materia objeto de estudio. No podL1 suceder otra cosa dadCJJ la 
minuciosidad y sistematización del libro de GoNÚLF.Z PÉRF.Z, que 
es un -admirable estud_io de conjunto en el que la investigación al­
canza a todos los rincones y agota la.s pos,ibil ida-des -de lugares in­
explorados, aunque dentro del recinto acotado puedan s-urgir pro­
blemas nuevos que la complejida.d• de la realida-d! plantea: . 
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PEIYRO CARELI,.O 

Registrador de la Propiedad · 
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